
MAS VACACIONES
RFC: MVA020806C26

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 23094
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio O ‐ 5985
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 7/11/2023 19:36:35
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

78111804 ‐  Servicios
de taxi

TRANSPORTE
TERRESTRE DE
PERSONAS EN
TAXI SERVICIO
DEL DIA 05 DE
NOVIEMBRE DEL
2023
FOLIO
002000001454

356.00 0.00 002 ‐ IVA ‐ 0.00 356.00

Importe con letra
Subtotal 356.00TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 0.00

Total 356.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505154747
59F2C0CB‐0764‐464C‐9876‐4F4354D79BBB
00001000000505142236
Noviembre 7 2023 ‐ 20:36:37

Este documento es una representación impresa de un CFDI

 Sello Digital del CFDi

NLfNU+ODlDbxIi03PW0ZdXbpAjqypTk9QtP0KXTY7oTtMbKjwYO5DmfioRZ/T5djO0Fily6simG/2LEyEi7a/7
Bkho0ZEEQx+9L0L/Gvx/ISxeKxd7r1IUWZDH5t9CwPp6ty+RP1ddC7F36exMtmtC11SzsTL9c320gP6oYBgt4E
xG5q+V3To438jusrss+LK9BDoQmoJwgVd8mUwteEmRAYAM3DzTvBczT/sxkAIYI3xccxnBsMHkc+GAfHHSu4ws
MrrC7J8cNp1AAuH2NUBNzNpUkYFWg3U0NhKPHw7ToirJ8gZGvtTokEVeVimDnOVruISG58uoxCP3loi5+Emw==

Sello del SAT

XD8qiw6mJ/7ljto+dNTMJDiIvDpmsoXpYZ4TIIf63EaZlbVYSe9azMefDokzPj6nZsvjfx+fgV3CNdsb
j6QZ4MgbCCeipVR6KouJ15rXZZ/njpYLJ5HlqhJBTjUs/gmoI+TwuMQuwykvJ4Xn2BbmbBJjvEJg/f8H
xhYV/kUhGtOSsIsIxFISdJd4HEfcREQuyC8fNSlMs5C7NbQvW3Ue5Q+rKDMBL1GhHYpu1hj9A1JOk8LL
yzZ6Sp5aUZFyP13yW1LtOlN6db9MtSH2ZkSab4amIZbAvTnoENepB1bc9MpRTm5nwhwSbF7jd1I9E3j8
cyGdDBgzPcdIo/mhbRlcfw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|59F2C0CB‐0764‐464C‐9876‐4F4354D79BBB|2023‐11‐07T20:36:37|MAS0810247C0|NLfN
U+ODlDbxIi03PW0ZdXbpAjqypTk9QtP0KXTY7oTtMbKjwYO5DmfioRZ/T5djO0Fily6simG/2LEyEi7a
/7Bkho0ZEEQx+9L0L/Gvx/ISxeKxd7r1IUWZDH5t9CwPp6ty+RP1ddC7F36exMtmtC11SzsTL9c320gP
6oYBgt4ExG5q+V3To438jusrss+LK9BDoQmoJwgVd8mUwteEmRAYAM3DzTvBczT/sxkAIYI3xccxnBsM
Hkc+GAfHHSu4wsMrrC7J8cNp1AAuH2NUBNzNpUkYFWg3U0NhKPHw7ToirJ8gZGvtTokEVeVimDnOVruI
SG58uoxCP3loi5+Emw==|00001000000505142236||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Factura
 Ingreso
 47D7F632-31AA-45EF-8D25-093439B192D1

 00001000000514054054
 2023-11-09T10:23:32
 EMEX / 394733
G03-Gastos en general

Tipo de Comprobante:

NoCertificado:

Serie / Folio:

Folio Fiscal:

Fecha:

Uso del CFDI:

AIC980601988

Av. Capitán Carlos León, Mezzanine Oficina 49, S/N, COL. Peñón de los baños, Venustiano
Carranza, Ciudad de México, C.P. 15520.

601-General de Ley Personas MoralesRégimen Fiscal:

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

Domicilio Fiscal:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

IFN060425C53

AV. INSURGENTES SUR, NO. EXT. 452, COL. ROMA SUR,
CUAHUTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 06760.

Receptor:

RFC:

Domicilio
Fiscal:

Régimen
Fiscal:

603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

PUE-Pago en una sola exhibición

28-Tarjeta de débito

MXN

1

Método de Pago:

Forma de Pago:

Moneda:

Tipo de Cambio:

Exportación: 01-No aplica

DATOS DEL TICKET DE ESTACIONAMIENTO

 2023-11-05T14:52:58

 2023-11-06T23:19:36

 201401200010381940

Entrada:

Salida:

Ticket No.

Cantidad Clave
Producto

Clave de
Unidad Descripción Tasa o Cuota Impuesto /

Importe Importe Obj ImpPrecio Unitorio

1.00 78111807 E48 Estacionamiento de autos 0.160000 $ 94.90Tasa 002  IVA $ 593.10$ 593.10 02

Subtotal: $ 593.10
Total Impuestos $ 94.90
Total: $ 688.00

Importe con Letra

( SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N. )

Sello digital emisor:
e3uN85srbtJVxgPvfap7O0BZpvti1Hi83r4LMCPU0UZWxgMuLsQB8+OPNffh9Vik62tWOUrI4HlQkY9ZTCLwq4P3o2O7xpnhmbggCJg6Gxbst7zE/Yh5QnN+9EE5qjD8Urwuwx5Zuxht6lVKcwqB43W8224Tn1K
WlIsRB4HD3gSrGi9qMhLOf8fpNqFZ5MUeQAN3Upkb9EHHcXdxrhzbn64kif4YUxcrJ5Z9LEBa899ehaNYoy0pTi5XsYOUKCb0KNUrTRk/qBIuYsQjhmsQ8TdaCSmo07C1zCe6vDUdsHunU9ngxijQRuyHNbHN
0iOOQj9ZjpCH402nLCTc6rfDxg==

Sello digital SAT:

BzesMqvTPdWKOKXzu1maG8IjyhzVoIezzK6x+G7kzZe/mbJcOhST2YnZOHrvnKZrIIdSqVQ6aNjr7pBbKO+sq5nIbecXU/XIXY3tXi2peT8GZrnmwkpMuZ6sIFFYQg7iGrxBzn5amHDKHFBudbqUS1wpqhcY1D8
ylu7WHq8MKiuJGxzYIsaBq6GcQNmr9ZiCGbla4G17Wyu+F4horDoxTIx9GUnxbCBflyx3yUpSQBgj5l5JATQv3+rzJjFDdZVzvtWpge7fBzdQJ5dKczL36d86srSYeCS5ynfe9svR5xF5IUBE8qX06DG/vqAyOqd5B
0/SvqTqk37p2Mz91N2vLw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|47D7F632-31AA-45EF-8D25-093439B192D1|2023-11-
09T10:23:33|e3uN85srbtJVxgPvfap7O0BZpvti1Hi83r4LMCPU0UZWxgMuLsQB8+OPNffh9Vik62tWOUrI4HlQkY9ZTCLwq4P3o2O7xpnhmbggCJg6Gxbst7zE/Yh
5QnN+9EE5qjD8Urwuwx5Zuxht6lVKcwqB43W8224Tn1KWlIsRB4HD3gSrGi9qMhLOf8fpNqFZ5MUeQAN3Upkb9EHHcXdxrhzbn64kif4YUxcrJ5Z9LEBa899ehaN
Yoy0pTi5XsYOUKCb0KNUrTRk/qBIuYsQjhmsQ8TdaCSmo07C1zCe6vDUdsHunU9ngxijQRuyHNbHN0iOOQj9ZjpCH402nLCTc6rfDxg==|000010000005087686
72||

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000508768672

Fecha y hora de certificación: 2023-11-09T10:23:33

RFC del proveedor de certificado del comprobante: SIF0403229F9

.

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI.
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable
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